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EDICTO

Caducidad de Inscripción Padronal
 

El Ayuntamiento de Monzón, instruye expediente para proceder a la renovación dela
inscripción patronal de los extranjeros no comunitarios sin autorización deresidencia
permanente (ENCSARP) a los que les caduca su inscripción padronal,de acuerdo con lo
establecido en el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen Local,modificado por Ley
Orgánica 14/2003, de 20 noviembre.Mediante decreto de la Alcaldía nº 1688/2011de fecha
8 de noviembre de 2011, se acordó la baja por caducidad, de lasinscripciones de los
ENCSARP que no han renovado su inscripción en el plazo dedos años, declarando la
caducidad de su inscripción con efectos desde la fechadel mencionado decreto, a las
personas cuyos datos se especifican en anexo siguiente:No habiéndose podido practicar la
notificación de manerapersonal a los interesados, sirva el presente anuncio para ello, al
amparo delo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimiento Administrativo Común.
Contra la presente resolución, que pone fin a la víaadministrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposiciónpotestativo, en el plazo de un mes ante el mismo
órgano que dictó el acto, orecurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
contenciosoadministrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el
díasiguiente de la publicación del presente edicto. Si se optara por interponer elrecurso de
reposición potestativo no podrá interponerse recurso contenciosoadministrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido sudesestimación por silencio. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarcualquier otro recurso que estime pertinente.
 
Monzón, 10 de Noviembre de 2011. La Alcaldesa, Rosa MªLanau Morancho

Nombre 1er. Apellido 2º Apellido Documento

Maria Patricia PALMA CELIS 5760843X

Andres Fernando SANCHEZ BUENO 5606730C

El Aidi ER RAGHAI

Assetou MAGASA KEITA

Youcef KEROUI CHETTABI

Oumayma KANDOUSSI 4462174J

Houria BENBELLA 4462150N

Rim KANDOUSSI 4891997N

Amira BENNACEF 7962168M

Joan Steven ARREDONDO MONTOYA 6043804W
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